
 

 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE 
INTERNACIONALIZACIÓN Y COOPERACIÓN, DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2017,  
POR LA QUE SE CONVOCA EL PROGRAMA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL 
CON RECONOCIMIENTO ACADÉMICO “ERASMUS+ FORMACIÓN (SMS)” 
CORRESPONDIENTE AL CURSO ACADÉMICO 2018/19 
 
Advertidos errores en la resolución del Vicerrector de Internacionalización y Cooperación por 
la que se convoca el programa de movilidad internacional con reconocimiento académico 
“Erasmus+ formación (SMS)” correspondiente al curso académico 2018/19, de 29 de 
noviembre de 2017, se procede a efectuar las siguientes rectificaciones: 
 
En el punto 11 de la página 7, donde dice: 
 
“Período de solicitud de plaza: Del 01/12/2017 al 04/01/2018” 
 
Debe decir: 
 
“Período de solicitud de plaza: Del 01/12/2017 al 04/02/2018” 
 
 

 
EL VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN Y COOPERACIÓN  

 
 
 
 

Richard Clouet 
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